


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 4ú~J i!l 8 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Me permito someter al Congreso Nacional, por 6rgano de 

ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley por el cual se asig­

na una pensi6n del Estado, de setenta y cinco pesos oro mensuales, 

a las señoritas Vitalia y Elisa Guillermo, en su calidad de hijas 

del ex Presidente de la República,General Cesáreo Guillermo. 

Como se trata de dos hermanas, el proyecto de ley dispo­

ne que, en caso de faltar una, la pensi6n se pague a la supervi­

viente, en la cuant1a de cincuenta pesos oro mensuales. 

la Ley que 

ahora provee para esa eve t alidad. 

Dios, atria y Libertad. 

Rafael 
Presidente 

1 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NQ1vlJ3RE DE LA REPUBLIC A 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- Se asigna una pensión del Estado, de 

setenta y cinco pesos oro mensuales, a las señoritas 

Vitalia y Elisa Guillermo, hijas del ex Presidente de 

la República, General Cesáreo Guillermo. 

~ 

En caso de faltaruna de las hermanas citadas, 

la pensión se pagará a la superviviente, en la cuantía 

de cincuenta pesos oro mensuales. 

Art. 2.- Dicha pensión se pagará con cargo al 

Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de 

Gastos Públicos y se regulará por la Ley No. 1316, del 

29 de Diciembre de 1946. 

Art. 3.- La presente ley deroga y sustituye la 

No. 365, del 22 de Septiembre de 1932. 

DADA 

SENADO 
REPURLICA DOM ICANA 
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~J;/J SENADO 
REPUBLIC'A DOMINICANA 

Oiucimi ~'l•uj i lo, 
D ... utrito de fümto Doningo, 

21 de < .. 1clicnbra ele 1~49. 

UcHor L1o • 1>ori-' ir io Herr rn, 
Prauic ente da 1 Gúr'lu1•u. et! Di1 utndoo, 
Ciu ut 'l'rujillo.-

floíior 'rau 1< cut ; 

• probbc\o mr el ', rn clo, 11lúoar a ronitir u ust d pnru 

loo finna oonnti'tllClionn eH ol 1,roy-coto ne lay por cuyo r.ioc io 

t urmntn n sotcntu y o inco pt.uoo oro nBUf :.e• , iu p nsi6n d qu 

e 10:r.rutun ltUl no~wr t, f\ tritn:iu !r 1,liau Gu11.t. ruo, en su oalidrui 

d llijnn eta: o:r .i rc..ni(tcmtu e e lu .tcp(iblio , e c.m re 1 Cc.súr o Gui­

llorno. 

nr. 

Le nu. uc u uy t •1 ta :iont , 

• de J'. 'Pronoo o do ln Conohn, 
l ror.1c auto el Sonndo. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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l por ll 
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y 29 d Uio hr d l 

1> vnn ·' ~y rog' ... u t.1.t11y¡ l o. 

932. 
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Oiud d TruJ ill.<,, Diot:riüo d~ a 1to üo:r~ •. ngo, Un1>1 " l d ln .R pdbli-
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f¡' SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

REPÚBL (.A DOM IN CANA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Do.mingo, 

Señor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
1896 de fecha 21 de diciembre del corriente, junto al 
cual después de haber sido aprobado por el Senado, re­
mitió usted a esta Cámara de Diputados el proyecto de 
ley por cuyo medio se aumenta a setenta y cinco pesos 
oro mensuales, la pensión de que disfrutan las señori­
tas Vitalia y Elisa Guillermo, en su calidad de hijas 
del ex Presidente de la República, General Cesáreo Gui 
llermo. -

Este asunto fué aprobado por la Cáma­
ra de Diputados en sesión de esta misma fecha y remiti 
do al Poder Ejecutivo para los fines Constitucionales­
de lugar. Muaente 

J 

Pre · amara de Diputados. 

sls. 



Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

24 de diciembre, 1949 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 
/ 

~ 
~~'íl SENADO 

REPÚBLICA DOMINJCANA 

Cdmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se aumenta a setenta y cin­
co pesos oro mensuales la pensión de que disfrutan las se­
ñoritas Vitalia y Elisa Guillermo, en su calidad de hijas 
del ex Presidente de la Repdblica, G_..~__,.al Cesáreo Guiller­
mo, ha sido promulgada en fecha 23 e dic'embre en curso, 
y registrada bajo el Nmn. 2216. 

trc 
q_m/pr 
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